
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 165/2009 
á, 18 de mayo de 2009 

El Oficio N" 048/2009 de Secretaría General de fecha 21 de enero de 2009, remitido por el 
Alcalde Municipal, por el que poue en consideración del Concejo M u nicipnl, la Minuta de 
CesióH de Áreas de Uso Público que realiza la CoopemtiPa de Crédito Cornunal "San Luís 
Ltda." a j1ruor del Gobierno lvlunicipal, emergente del proceso de urbrmización de los terrenos 
ubicados en la U. V-236 del Municipio de Srwta Cruz de la Sierm; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro del Expedie11te se encuentm el Formulario de Inscripción en Derechos Reales bajo 
la Matricula N'' 7.01.1.06.0005645 del Registro de Propiedad de fecha 01 de octubre de 2005. 
El inmueble es 1111 lote de terreuo rústico. ubicado en la Zona Sud de la cilAdad, en el lugar 
deJwllli!lado Cupesí Terrado, Palmar del Oratorio, comprensión de la Prm,incirz Andrés lbáñez 
del Depnrtrzmento de In Srmta Cruz de la Sierra, el mis111o que tie11e unn extensió11 supeificirzl 
acturzl total de 114.000,00 11!2 (Ciento Catorce Mil Metros Cuadmdos) . 

Que, según lnf Tec. D.O.U. N'' 96/08 de fecha 25 de abril de 2008 se realiza In inspección 
oc11lar rz In Urbnni:aciÓII Cooperativa San Luis/ U. V-236 en ln curzl se lw podido ver�ficnr r¡uc el 
gmdo de consolidación del sector es de un 40%, las nrcas wrdes están libres de asentamieJLtos, 
lrzs calles y rwenidns se encuentran rzbicrtas1 los terrenos en custodi11 a favor del Gobiemo 
!V1unicipal se cJLcucntra/1 expeditos, cuenta con los servicios básicos de luz y agua pero no 
c11en.fa con seruicio de alcautarillado. 

Que, m fcchrz 11 de febrero de 2008 se elaboró el Formulario de Datos Técllicos, Legrzl y 
Administrativo, el CHnl dc11tro de las ohsermciones establece que para completar el 40%1 el 
propietnrio debe ceder n la Direcció11 de Ordellantiento Territorial el 0.41 %  que equivrzlc a 
466A1 111:!, ycz r¡ue su afectncióll entre miles, rz·uenidas y nrcas z1erdes segú11 título es de 39,59%. 
Existen los recibos de pngo N(' 0233707 y 0006698 de ingresos por trzsas de arnl!celes y servicios 
Jll/11! icipnles por lln importe de Bs.54. 714,26.- (Cincuenta y Cuutro Mil Setecientos Crztorce 
26/100 Bolivia11os). 

Que, existen los Planos re-uisados por la Direcció11 General de Desrzrrollo Territorial, Topogmfírz 
del Gobierno Municipal de fecha 14 de llOl'iembre de 2008. 

Que, la Dm•cción de Ordenamiento Territorial en fecha 05 de lllrzrzo de 2008 e!nbom el plrzno de 
r1ren cedida en custodia rz faPor del Gobierno lv111nicipnl por parte de In Coopemtim Sail Luís/ 
Lote -10 con Ullfl superficie de 241,4'1 m2 y Lote- 12 co11 una superficie de 225,00 1112. De igunl 
numera, en fecha 24 de marzo de 2008 se e·uidrJLcia el pla l lo de árerz verde cedida a frwor drl 
Gobierno lVfwlicipnl co11 una superficie total de 8.042,99 1112 por parte de la Cooperatit'a Snn 
Luis. 

Qur, existe el Testimonio N° 140/2006 de fecha 19 de mayo de 2006 en rl cual confieren los 
Directores riel Collsejo de Adnzinistrrzción Ull Poder General de Administ-ración Amplio y 
Suficiente n fm1or del Sr. Arturo Cuelfrzr Urge! conw Gerente Gc11eml; y el Testimonio 
Nu2950/2008 de escritllm, protocolizncióll de copin legalizndn de neta de reunión extrrwrdinnrin 
del Co11sejo de Administración de la CoopemtÍ7.'fl de Crédito "Sm1 Luís Ltda." l'll In mnl se toco 
11 n pu 11 to ú11ico la autorización de Cesión de Á rerzs de Tcrrmo de propiedad de la Coopera ti'un a 
fnmr del Gobiemo tv1u11icipnl de Santn Cmz de la Sierm. 
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Que, e11 fecha 06 de mayo de 2008, según informe Técnico D . O. U. Nc' 104/2008 e1L la pnrte de 
conclusiones y recomendaciones establece que la propuesta de la Coopernti'un "San Luís" se 
ajiLstn n los lineamientos riel sector, lns rírens n ceder ni municipio parn calles, m1enidns, áreas 
·verdes y terrenos en custodia cubren co11 el40,00%, cumpliendo con lns normas del PLOT. 

Que, según Comunicación Interna Dj N° 600/2008 se realizan obserz!aciones al trámite rlr 

Urbanización Coopemti'Ua de Crédito Comunal "SaJL Luís Ltda.", U. V-236, el wal determina 
que unn z;ez collsidemrlos lodos los aspectos iJLdicados, sin necesidari de 1nwua 7'eriftcación por 
parte de ln Dirección y bajo responsabilidad fimcionnria de los encnrgados de efectuar las 
enmienrins, el trá111íte deberrí ser remitido directnme11te al Sr. Alcnlde parn que previo a su firma 
de la lv1i11ILla de Cesión de Áreas y de consirlernrlo pertilrente sen puesto en co¡¡ocimicllto riel 
Concejo Mtmicipnl pam su aprobncióll. 

Que, se puede euidencinr por el Alodial origilwl, Matrícula 7.0 1 . 1 .06.0005645 que el 
propietario de terrello es la Coopernth>a de Crédito Comunal "San Luis Ltda.". 

Que, rnediante Comunicación Interna SA] N" 347/2009 de fcclza 07 de abril de 2009 se 
n>idencia que hnn sido subsanadas las observaciones al Informe C.f. N" 600/2008 realizadas al 
trámite de urbanización, lzabiendo cu111plido el mismo co11 todos los requisitos exigidos por la 
Dirección de Orrienamiento Territorial, conforme lo numifestndo en el lnfori/Le Técnico 
N°104/2008 rie fcchn 17 de 1101'ielllbre de 200S, encolltrríndose la Mi11utn rfe Cesión rie Areas 
pam Uso Público correctamente elaborada, conforme a lo establecido CJL el Código rfe LlrbanisiiLo 
y Obrns. 

POR TANTO: 

El Honomblc Co11cejo MUILicipal de Santa Cmz de la Sierm en uso de las legitimas 
atribuciones r¡ue le confieren ln Constitución Política del Estado, la Ley de Mulliciprzlidades y 
demás 11ormas 7'igentes, en Sesión Ordilwria rfe fechn 18 de mayo de 2009, dictn lo signimte: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Aprobar la tv1inuta de Cesión de Áreas pllrn Uso Público que realiza lrz 
Cooperativa rfe Crérfdo Comunal "Snn Luís L trfn. "  a fm>or del Gobierno Mzmicipn!, emergwte 
deL proceso de urb11nización de los terre11os ubicados en la U. V.-236 del Mt.lnicipio de Santa 
Cruz rfe ln Sierm, con 1111a supe1:ficie total de 45.607,18 1/Lts:>., equivalentes rzl40%. 

Artículo Segullrio.- El Ejemti7>o lv1wlicipal quena e/lmrgarfo riel cu111plililiento de la presente 
Resolución MU!Licipnl, dcbie11rfo proseguir con el tní111ite y procedimiento señalado por las 
normas 7'igeJites. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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